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Modifíquese el artículo 7 del Proyecto de Ley 179 – 2020 Senado - POR MEDIO DEL CUAL 
SE CREA LA ESCALERA DE LA FORMALIDAD, SE REACTIVA EL SECTOR 
EMPRESARIAL EN COLOMBIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. De forma tal que 
este quede de la siguiente manera:  
 
Artículo 7. Formalidad de producción y calidad. Se refiere a los requisitos sanitarios 
que la empresa deberá adelantar frente al Invima. Su propósito será iniciar con 
condiciones de inocuidad, hasta garantizar las buenas prácticas de manufactura en el final 
de la escalera. Su costo será proporcional al nivel de las empresas, y sólo podrá 
incrementar cuando se avance sobre el siguiente escalón. El primer Registro, Permiso o 
Notificación sanitaria para los productos relacionados en su razón social con la categoría 
Emprendedor o Artesanal en el Invima deberán garantizar exclusivamente inocuidad. Las 
empresas tendrán un plazo definido por el decreto reglamentario para iniciar este trámite. 
Este Registro, Permiso o Notificación será gratuito. Bajo ninguna circunstancia podrán ser 
exigidas Buenas Prácticas de Manufactura para poder comercializar o ejercer la razón 
social de estas nuevas empresas. El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo definirá 
las categorías de Emprendedor y Artesanal. 
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